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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez pasa al despacho el expediente contentivo del 

proceso ejecutivo de la referencia, informando que la parte demandante solicitó desistimiento de las 
pretensiones. Sírvase proveer.  
 
Turbaco (Bolívar), veintiséis (26) de mayo de 2021.  
  

KAREN T. PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, veintiséis (26) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 

Encontrándose al despacho el proceso de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de la 
referencia, se observa que mediante comunicación enviada en la dirección electrónica institucional el 23 
de abril de 2021, la parte demandante solicitó el desistimiento de las pretensiones de conformidad al 
articulo 314 del C. G. del P.  
 
Por lo que, observado el expediente digital contentivo del proceso de la referencia, y el auto adiado el 
16 de abril de 2021, donde se inadmitió la demanda. El juzgado encuentra procedente acceder a la 
solicitud de desistimiento, tota vez que se cumple con los requisitos señalados en los artículos 314 y 315 
del C.G. del P., a saber: (i) porque no se ha dictado sentencia (ii) la manifestación la hace la parte 
interesada que tiene la facultad expresa para desistir de las pretensiones de conformidad al mandato 
visible en la demanda.   
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por la parte 
demandante, de conformidad a los artículos 314 y 315 del C.G del P. y a las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.  
      
SEGUNDO: Sin lugar a costas a las partes por no haber lugar a ello.  
   
TERCERO: Proceder con el archivo definitivo.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

LINA  SOFIA MARTINEZ    SALCEDO       

JUEZ  
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